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Expte. N~ 121/76

VISTO:

Estas actuaciones y la presentación del 15 de Julio último interpuesta por
la Sra. Betty l. Torino de Vi1te, por la que solicita reconocimiento de los ser
vicios prestados como Auxiliar Docente de Ira. categoría, entre Marzo a Junio 7
del corriente año; teniendo en cuenta que el Departamento de Humanidades hace /
saber que efectivamente la recurrente ha prestado servicios en el área de Filo~
sofía en los ~itados meses; atento a lo informado por Dirección General de Admi
nistraci6n y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3? de la Ley
N? 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E

ARTICULO lO.~ Reconocer de legítimo abono los haberes devengados por la señora
Betty Isabel TORINO de VILTE, entre el l? de Marzo y el 30 de Junio del año en
curso, al haberse desempeñado en el área de Filosofía del Departamento de Huma
nidades como Auxiliar Docente de Ira. categoría con dedicaci6n simple.

ARTICULO 2°.M Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente reso
lución en la respectiva partida del presupuesto por el corriente ejercicio.

ARTICULO 3°.~ Hágase saber y siga a Direcci6n
toma de raz6n y demás efectos.~

U,N. So.
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